
Cara y Sello

Los directivos de la revista Siste-
mas Jeimy J. Cano M. y Andrés Al-
manza J. dieron la bienvenida a los 
invitados Rafael Gamboa Serrano 
de Data y TIC y Víctor Vásquez 
Mejía, director de IT Advisory en 
KPMG Colombia y formularon el 
primer asunto a tratar.

¿Cuáles son los elementos básicos 
que dan forma al concepto sobre 
confianza digital?

Rafael Gamboa
La confianza digital es la posibili-
dad que tiene una empresa, una 
persona, un estado digital, para 

usar la tecnología con una expec-
tativa razonable de seguridad, 
transparencia y responsabilidad. 

Se trata de un sistema confiable, es 
decir, saber quién está interac-
tuando con la persona. Ahí habla-
mos de identidad, de autenticación, 
de controles de acceso. Un segun-
do elemento es, una vez yo identi-
fico a la persona con la que estoy 
interactuando, es qué estoy reco-
giendo o para qué lo estoy reco-
giendo. Entonces, ahí aparecen 
normas, datos personales, la 1581 
de 2012, pues que obviamente es-
tablece principios de finalidad, li-
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bertad, transparencia, todos estos 
temas. Un tercer punto que tene-
mos es, si el sistema es seguro, y 
ahí ya obviamente entran el código 
penal, ley 1273-2009. Un cuarto 
asunto es si la operación es verifi-
cable, y ahí entra un tema mucho 
más técnico, y se trata de todos los 
temas de logos, trazabilidad, audi-
toría, evidencia, para poder deter-
minar que lo que se dijo fue lo que 
ocurrió con la persona que dijo ser, 
y siempre decimos eso, y es que to-
da la parte jurídica siempre es en 
caso de alguna reclamación, en-
tonces en caso de una reclama-
ción, una queda, llámese penal o 
del titular, es donde cobra muchísi-
ma relevancia estos logs, estas tra-
zabilidades para poder generar 
certeza al juez, a la fiscalía o a la 
misma contraparte, es que usted sí 
lo dijo, usted sí se conectó. Un quin-
to punto es qué pasa si el sistema 
falla, y ahí es donde se dispara todo 
lo que nosotros veníamos hacien-
do, y es ver quién va a responder 
por esa confianza. Y digamos que 
quién va a responder es el que pu-
so el sistema a disposición de las 
personas y cómo va a demostrar 
que no incurrió en el error, sino que 
la otra persona fue el que incurrió 
en el error eventualmente, y qué 
herramientas se suple para poder 
demostrarlo. Y algo muy importan-
te que no quiero dejar pasar muy 
jurídicamente aceptado, pero no es 
menor, y es que siempre que yo 
pongo a disposición un sistema in-
formático, los jueces han reconoci-
do que yo no puedo trasladarle el 

riesgo por su mal uso a los usua-
rios, valga la redundancia. sino que 
si yo pongo a disposición al siste-
ma, yo tengo que responder por 
ese sistema, inclusive, como digo 
yo, contra la propia inversibilidad 
de los clientes. Entonces veíamos 
por eso es que cuando había una, 
toda la época del phishing, que de-
cía, oh, es culpa suya, oh, usted se 
fue a engañar, oh, es que el sistema 
falló por allá en la porra, dicen, no 
es problema mío, usted me res-
ponde por ese sistema. Y eso es 
algo bien importante, sobre todo a 
la hora de poner a disposición sis-
temas informáticos. En otras pala-
bras, un sistema confiable no es so-
lo el que no se cae. Un sistema con-
fiable es el que puede explicar lo 
que hizo. bien o mal, pero poderlo 
soportar. 

Víctor Vásquez 
Desde una visión de aseguramien-
to, todas las organizaciones se 
montaron en la ola de la transfor-
mación digital. Desde esa perspec-
tiva ¿qué están generado? Servi-
cios digitales, herramientas y eso al 
final, ¿qué es? Implementación de 
cualquier tipo de tecnología. Hoy el 
gran reto es cómo aseguro que to-
do lo que yo saque a producción 
para prestar un servicio o mejorar 
algo en cualquier organización lo 
puedo hacer de forma que sea con-
fiable que sea segura y que tenga 
una serie de elementos.  En el tema 
de la ética y transparencia se en-
marcan muchos de los elementos 
que mencionaban anteriormente 
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que son como una especie de do-
minios que hay que trabajar para 
que definitivamente cualquier ser-
vicio aplicación o herramienta o 
tecnología que se implemente en 
una organización pues cumpla con 
eso. Que sea confiable para los di-
ferentes stakeholders que la pue-
dan usar utilizar o necesiten algo de 
esta tecnología en las organizacio-
nes. 

Andrés Almanza
Entonces ¿se podría utilizar con-
fianza como un reemplazo sustituto 
de confianza seguridad y al revés? 
porque ambas posturas me lleva-
rán a decir en algún momento que 
un sistema confiable podría trans-
mitir la idea de qué es seguro y un 
sistema seguro podría transmitir la 
idea de qué es confiable y eso po-
dría crear algún tipo de tensión en 
las organizaciones y podría tam-
bién ser trampa.

Jeimy J. Cano M
¿La confianza digital es un concep-
to interdisciplinario? ¿Hay que con-
vocar especialistas de diferentes 
áreas para darle sentido y profundi-
dad al concepto aplicado en una or-
ganización?

Víctor Vásquez
En mi opinión hay que interactuar 
con diferentes personas en las or-
ganizaciones. Esto no es solo de 
seguridad, no es solo de tecnolo-
gía, no es solo de auditoría, sino 
que ahí tienen que intervenir varias 
funciones dentro de una organiza-

ción, dentro de un marco organiza-
do, para poder implementar cual-
quier tecnología. Inclusive ISACA 
propone que un comité específico 
de Digital Truth, donde intervengan 
diferentes áreas de la organiza-
ción. Y definitivamente sí es inter-
disciplinario.

Rafael Gamboa

La confianza digital no la construye 
una sola disciplina, no lo podría ja-
más constituir una sola disciplina, 
ni únicamente los ingenieros, ni so-
lo los administradores, sino es una 
conjunción de elementos para don-
de tenemos. Entonces, procurando 
no extenderme mucho, digamos, 
ahorita que andamos mucho con 
tema financiero, uno dice, oiga, 
¿cómo es el sistema? O sea, cuan-
do uno dice el sistema, ¿qué es? Es 
que el sistema por quien está cons-
tituido. ¿Quién se inventó la arqui-
tectura? ¿Quién la diseñó? Un in-
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geniero, clarísimo. Pero el abogado 
es el que tiene que revisar la legiti-
midad, digamos, del tema de los 
datos, del tema contractual, de los 
impactos que tiene ese sistema o el 
cumplimiento normativo. Así no ha-
ya norma, ¿no? que eso es algo 
bien importante, no sé, solo con el 
tema de la inteligencia artificial, no 
está regulado, y yo soy de los que 
digo que jamás va a estar regulado 
la inteligencia artificial, lo cual no 
quiere decir que no vamos a utilizar 
esa herramienta, porque la vamos 
a seguir utilizando, sin lugar a du-
das, en Colombia y en todos los 
países hay regulación de inteligen-
cia artificial, y que un abogado diría, 
no la puedes utilizar, eso no va a 
pasar, o sea, claramente lo vamos 
a seguir utilizando, entonces el rol 
del abogado un poco es Cómo ser 
ese puente, cómo ser ese, cómo si 
lo hacemos con algo muy impor-
tante y es lo que se conoce como la 
mitigación del riesgo. Pero ese es 
otro elemento que se lo adjudica 
otra persona al gobierno. Entonces 
tenemos el ingeniero, el abogado 
que revisa y el experto en seguri-
dad informática identifica las ame-
nazas.
 
Porque por cuenta del halo del UX, 
como nos dicen a las abajadas, es 
que usted no le puede preguntar 
tantas cosas porque afecta al UX. 

Entonces uno es como, ¿usted 
quiere engañar a la persona? Por-
que más allá de llevarlo a un tema 
va a generar una... desconfianza 

en el sistema en el producto en el 
proveedor y eso es un tema muy 
delicado que debe estar alineado el 
experto de el diseñador de expe-
riencia el quinto importantísimo es 
el gerente es el que define el apetito 
del riesgo el callo que tenga ¿sabe 
qué? no fuimos me importa un ca-
rajo voy a decir que esto hace y 
deshace.

Y usted ingeniero, hágame caso, 
abogado me lo paso por la galleta, 
el experto en seguridad informática 
no me importa porque yo lo que 
quiero es esto. Y ese es el que en 
últimas va a decir qué tanto voy a 
hacerlo o va a ser el gerente que 
dice no, yo tengo que cumplir y has-
ta que no haya una ley específica 
de la República de Colombia o de 
Venezuela o de Panamá donde 
diga cómo puedo utilizar los sesgos 
algorítmicos de la inteligencia artifi-
cial, no voy a hacer nada.

Pero está el negocio por otro lado. 
Y finalmente, la alta dirección que 
decide si la innovación está alinea-
da con la promesa de valor de la 
empresa. Oiga, nosotros sí vamos 
a hacer esto. Nosotros estábamos 
en un banco las semanas, 15 días, 
que decía, si mi cliente tiene la po-
sibilidad de tener una mejor oferta, 
que se vaya para otro lado, porque 
yo soy un banco enfocado en social 
y si yo no tengo la capacidad ni las 
herramientas técnicas, los dejo li-
bres, y uno dice, chévere, y otros 
bancos dicen, no, yo voy a retener a 
este cliente de patas y manos, en-
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tonces, claro, un error es creer que 
la confianza digital solo es un tema 
tecnológico, no lo es, es un siste-
ma, hace parte de todo lo que se 
tiene, y básicamente lo que uno di-
ce es, no sé, en un tema de scoring, 
que en este tema de scoring el in-
geniero es el que dice qué modelo 
predice bien, el abogado es el que 
dice si los datos fueron escogidos 
legítimamente, el de negocio dice 
cómo pudo mejorar sin aumentar el 
riesgo y el de experiencia dice si 
entendió por qué fue rechazado o 
no y finalmente cómo puede mos-
trar que no hubo una discriminación 
en un tema tan complejo donde hay 
una norma y una tendencia que se 
llama la transparencia algorítmica 
donde la Corte Constitucional ha 
dicho, usted tiene que decirme por 
qué llegó a ese resultado. Y cuando 
miramos ese resultado de un sco-
ring de crédito, es súper complejo 
porque hay un know-how, hay 
una... Y lo decíamos, obviamente, 
sin nombres, es porque a mí no me 
gustan darle crédito a los aboga-
dos. ¿Por qué? Porque yo sé que 
los abogados son mala paga. ¿Es 
legítimo? Sí. ¿Es legal? Sí. En mi 
negocio, yo soy un profesional y 
tengo que proteger de la mejor ma-
nera recursos que no son nuevos, 
que no son míos. Entonces, pues la 
confianza digital no es solamente 
código, no se vive solamente el có-
digo, sino cómo ese código afecta 
derechos, decepciones y expecta-
tivas humanas. Es como lo que uno 
tiene ahí en su concepto, enten-
diéndolo como un todo.

Jeimy J. Cano M.

Entonces el tema de la transparen-
cia algorítmica hasta cierto punto 
es válida, pero cuando hace elabo-
raciones muchísimo más profun-
das y mucho más detalladas, pues 
posiblemente no vamos a entender 
ni vamos a poder seguirle el paso a 
cómo se ejecutan esas redes neu-
ronales de aprendizaje profundo no 
sabemos exactamente cómo lo van 
a hacer. Hay momentos en que se 
nos pierde, se nos pierde completa-
mente, desde el punto de vista téc-
nico.

Andrés Almanza
En mi opinion surge otra pregunta 
que queda ahí en el aire y es 
qué sería de las cosas, qué ten-
dríamos que pensar de cara a un 
futuro. O sea, porque apenas es-
cuchándolos empiezo a decir, ok, 
sí, estamos en el presente, pero el 
futuro nuestro, yo estoy de acuerdo 
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con los dos. La transparencia algo-
rítmica se va a perder, sobre todo 
Jeimy que lo menciona como muy 
explícitamente. se va a perder y se 
va a seguir degradando en la me-
dida en que sigan creciendo nues-
tras redes neuronales, a punto en 
donde en algún momento tendre-
mos que pensar si vamos a pres-
cindir de la transparencia inclusive 
para poder seguir hablando de con-
fianza o si no lo vamos a tener que 
pensar. De hecho, una de las cosas 
en la misma línea de Rafael es que 
si uno no le hace mantenimiento al 
algoritmo, el algoritmo se degrada. 

De hecho, eso es una de las reco-
mendaciones cuando uno tiene in-
teligencia artificial por lo menos ge-
nerativa funcionando. Si uno no le 
hace mantenimiento al algoritmo, el 
algoritmo cada vez más va a res-
ponder menos bien, con mayor pre-
cisión con menos precisión cada 
vez más se va degradando el algo-
ritmo; como diría Stephen Covey si 
no se afila la sierra pues no se corta 
bien el hacha aquí es igual enton-
ces eso es un tema que la transpa-
rencia pone realmente un reto a la 
confianza digital muy importante. 
Porque uno quisiera que realmente 
la inteligencia artificial operara en 
un acuario, para que uno pudiera 
ver cómo los algoritmos están fun-
cionando completamente hasta el 
final. Pero no. Llega un momento 
en que se nos pierden, por el solo el 
hecho de ejecución. O sea, inclusi-
ve los señores de OpenAI y los de 
Antropic dicen que llega un mo-

mento en que nosotros no sabe-
mos por qué responde la inteligen-
cia artificial así. No sabemos; en-
tonces eso es un tema realmente 
espinoso espinoso cuando esta-
mos hablando de confianza digital 
bueno,

Jeimy J. Cano M.
¿Existen marcos de trabajo con-
cretos para desarrollar el concepto 
de confianza digital? ¿Conocen us-
tedes alguno que se aplique en Co-
lombia?

Rafael Gamboa
Así como aquí regula todo, no, no 
hay, no hay una única ley de con-
fianza digital, como se puede decir, 
lo que sí hay son normas que regu-
lan las distintas etapas de esta con-
fianza, camas, llamémosla así, en-
tonces, pues la primera, datos per-
sonales, sin duda, todos son datos, 
ley 1581 del 2012, decreto 1074, 
que es cómo puedo manejar, cómo 
debo manejar los datos, que en últi-
mas es un generador de confianza 
para los titulares. Una segunda ca-
pa sería, sin duda, el tema del data 
financiero, un tema reputacional, 
que ya nos brincamos a la 12.66 de 
2008 para temas de obligaciones 
dinerarias. Una tercera capa, el te-
ma de la seguridad de la informa-
ción, Ley 1273-2009, cómo penal-
mente se está protegiendo todo 
ese tema, cómo se protege el tema 
del acceso abusivo, del daño infor-
mático, interceptaciones, violación 
de datos personales, porque es 
que acordémonos que esta ley sur-
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ge más allá del convenio UDAPES, 
surge es porque Cuando empeza-
ron este tipo de reclamaciones, la 
respuesta del juez dijo, y el fiscal 
dijo, este es un ciberdelito. Eso no 
está tipificado, eso no es un delito. 
Y por eso es que nos tocó correr a 
sacar eso. De hecho, yo siempre 
utilizo esta ley para demostrar có-
mo los hechos generaron la norma 
del derecho. Los hechos generaron 
el derecho, a diferencia de la ley 
527, donde el hecho de tener una 
ley de comercio electrónico no ge-
neró automáticamente ley de co-
mercio electrónico. La explosión. 
La explosión, exactamente. Siem-
pre digo, nosotros tuvimos ley de 
comercio electrónico antes que Es-
tados Unidos, y eso quiere decir 
que tenemos mejor comercio elec-
trónico. La respuesta es no. Enton-
ces aquí la 1273 surge por una ne-
cesidad de tipificar actuaciones de 
phishing, de hacking, de todos esos 
temas que se venían desarrollando 
pero no estaban tipificados. Una 
cuarta etapa es el tema de las evi-
dencias y transacciones digitales. 
Claro, ahí sí nos remontamos a 
nuestra antiquísima ley 527 del 99, 
que fijó un marco interesante. Esta 
ley, yo siempre digo que ya tiene 
más papás que quién sabe quién. 
Lo cierto es que aquí fusilamos esta 
norma. Nos trajimos una serie de 
conceptos que siguen teniendo vi-
gencia y que nos siguen estable-
ciendo unos principios bien impor-
tantes sumado a decisiones juris-
prudenciales donde dice, oiga, en 
últimas a mí lo que me tiene que ge-

nerar es convencimiento al juez o a 
la persona que está haciendo. O 
sea, más allá de lo que de lo que. La 
prueba tecnológica es generar con-
vencimiento a la contraparte o ge-
nerar convencimiento al juez, al 
juzgador, al fiscal. Y finalmente una 
quinta capa, que por supuesto 
siempre hay que mencionarla, y 
son los CONPES. Son los CON-
PES el 3995 sobre confianza jurí-
dica. Y seguridad digital o el decre-
to 767 de política de gobierno digi-
tal, que muy seguramente va a ve-
nir a cambiar, pero estos compes 
dicen por dónde nos vamos a mo-
ver. Fíjense que este Conpes trae 
una cantidad de cosas que se vie-
nen desarrollando inclusive hace 
un mes nos terminaron sacando un 
decreto de Open Finance aunque 
el compes hablaba de Open Data 
terminaron aterrizando en Open Fi-
nance porque eventualmente lo 
que podían hacer entonces para 
responder en forma concreta. Si 
hay marcos aplicables en Colom-
bia, lo que más falta muchas veces 
es poderlo integrar. Articulación es 
la palabra.

Jeimy J. Cano M.
Ok. Sí, interesante. Pues aquí hizo 
Rafael una enumeración de, diga-
mos, de los recursos jurídicos que 
tenemos hoy en Colombia, ¿no? 
Sí, desde protección de datos per-
sonales, avias data, la ley 1273, to-
do el tema de la 527 y claramente 
los CONPES donde, digamos, se 
han articulado algunas de estas ini-
ciativas a nivel nacional. Intere-
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sante. Como arquitectura, ¿no? 
Como arquitectura legal alrededor 
del tema. 

Víctor Vásquez

ISACA tiene o diseñó un marco es-
pecífico que nos habla de confian-
za digital, que es el DTEV. Nace 
más o menos como en el 22, y lo 
que nos habla es de realmente un 
ecosistema digital confiable consi-
derando como cuatro vertices, que 
son las personas, los procesos, la 
tecnología, la organización, y que 
logra integrar atributos claves para 
la confianza que los hemos men-
cionado ahí, pero mire que aquí los 
integra, ¿no? De una forma como 
organizada, habla de seguridad, 
privacidad, integridad, resiliencia, 
calidad, confiabilidad. 

Entonces es un marco que busca 
no reemplazar lo que hay, sino inte-
grar, ¿no? Cómo integrar lo mejor 

de NEEDS, cómo integrar COVID, 
cómo integrar, no sé, la 27.000, o 
esta regulación que se mencionaba 
a nivel local, porque a nivel local no 
hay nada explícito diseñado espe-
cíficamente para eso, ¿no? Hay 
muchas, como mencionaba, nor-
matividad que en conjunto nos pue-
de ayudar.

Pero un marco como estos fue di-
señado para eso, ¿no? Para inte-
grar y tener una visión más holística 
de lo que es confianza digital en un 
ecosistema digital para generar 
confianza, ¿no?

Jeimy J. Cano M.
Entonces, yo creo que la palabra 
clave aquí es ecosistema, es decir, 
muchos actores que interactúan 
entre ellos para generar de alguna 
manera valor para aquellos que es-
tán dentro del ecosistema. Enton-
ces, eso es como conectando un 
poco con la arquitectura que pro-
ponía Rafael, casi que eso tiene 
que articularse ¿no? o sea por 
ejemplo el modelo que presenta 
Isaac que es el DTEF que tiene 
todo este montón de elementos y 
componentes pues de alguna ma-
nera es una visión mucho más am-
plia y que de alguna forma cuando 
Rafael integra y pone toda la arqui-
tectura legal detrás pues de alguna 
forma cobra muchísimo más diná-
mica ¿sí? porque está detrás no so-
lamente el desarrollo de la iniciativa 
digital sino la responsabilidad por 
esa iniciativa digital que es lo que 
eleva el nivel de confianza final-
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mente en algunas organizaciones 
le preguntan a uno siempre con el 
tema de inteligencia artificial y 
quien responde. Si eso falla, 
¿quién responde? Que es un poco 
lo que precisamente comenta y 
articula Rafael en su respuesta.

Entonces miremos como los dos 
lados que hemos venido como re-
visando. No sé, Andrés. Ahí lo úni-
co que se me ocurre, porque creo 
que la palabra clave es ecosis-
tema, y de pronto lo que yo agre-
garía es que en este momento ese 
ecosistema, para que sea mucho 
más confiable, articulando todas 
las cosas escuchadas es no existe 
un elemento que pese más que otro 
para poder desarrollar esa confian-
za es lo que me traigo con todas es-
tas cosas entonces estos ecosis-
temas confiables son elásticos en-
tre todos sus componentes y de 
todos va a depender que esa con-
fianza aumente para producir más 
valor y con que uno solo de sus ele-
mentos, que sería la otra cosa, el 
lado negativo, si lo quisiéramos lla-
mar, con que uno solo de sus ele-
mentos no tenga el soporte sufi-
ciente, va a generar efectos, cas-
cada, que va a hacer que ese eco-
sistema en total, puede que una de 
sus aristas del ecosistema esté fun-
cionando uno a la otra, si no está 
funcionando adecuadamente, ge-
nera esa diatriba de no hay con-
fianza del ecosistema y por ende va 
a tener algún problema. La pre-
gunta ahí podrá ser, ¿eso será sufi-
ciente para la sostenibilidad de una 

empresa en un entorno digital co-
mo el que tenemos y vamos a te-
ner? El tiempo lo dirá. Muy intere-
sante esto que hemos venido con-
versando. Bueno, seguimos con la 
siguiente pregunta. Ahora sí, cen-
trado en el tema de inteligencia arti-
ficial y con incorporación de la inte-
ligencia artificial en prácticamente 
todos los escenarios de las organi-
zaciones y la sociedad. ¿Cómo jue-
ga la confianza digital en este nue-
vo escenario?

Víctor Vásquez
Pues hoy en día se vuelve más re-
levante hablar de confianza digital y 
con esos dos vértices, la ética y la 
transparencia, sobre todo cuando 
hablamos de inteligencia artificial 
que si no está, como decía Jamie, 
probada periódicamente, evalua-
da, alineada, pues puede generar 
muchos resultados no deseados, 
porque lo pienso para... para algo, 
pero si no le implemento como sus 
límites, su marco, el tema, hoy se 
está hablando mucho del gobierno, 
cómo gobernar la IA, o sea, cómo 
llegar a implementarla de forma 
más confiable en las organizacio-
nes para ayudar a que se obtengan 
los objetivos que quiere la organi-
zación.

Entonces definitivamente se vuelve 
más relevante hablar de confianza 
y hablar específicamente con la 
idea de transparencia y de ética, 
¿no? Cómo usamos éticamente las 
diferentes herramientas y que ve-
mos que esto va evolucionando 
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muy rápido y hablamos de algo... Y 
ya en ocho días ya el panorama 
evoluciona muy, muy, muy rápido. 

En eso encaja muy bien el marco 
de ISACA y prácticamente hace 
dos años ya se está desarrollando y 
mostrando como este marco podía 
ser utilizado para empezar de for-
ma organizada a trabajar con este 
tipo de tecnologías emergentes 
que ya hoy en día se volvió más 
masiva ok, solo una pregunta adi-
cional Víctor, ahí en el marco de 
ISACA de alguna manera se deta-
lla los componentes por cada uno 
de ellos y de alguna manera como 
las métricas, pues, muestra unos 
dominios que hay que abordar, 
básicamente, y como ya hay varios 
papers de cómo utilizar este marco 
para las implementaciones de IA 
de forma confiable, pero al final es 
hacerlo con un gobierno, con una 
organización, con un método.

Jeimy J. Cano M.
La ventaja de este marco es eso, 
que da como unos lineamientos, 
unos dominios, unas áreas, unas 
funciones que hay que contemplar 
para implementar la IA o cualquier 
tecnología. 

Rafael Gamboa
Claro, ustedes saben, y Jamie que 
me conoce tanto, y Ricardo, yo soy 
ingeniero wannabe, pero uno dice, 
claro, una información jurídica, pe-
ro ¿cómo funciona? Entonces, cla-
ro, uno dice, pues, es que antes la 
tecnología almacenaba y transmi-

tía información, y me acuerdo mu-
chos años en que decía, oiga, me 
va a quitar el trabajo la firma digital. 

Y me decía, no, pues no, internet 
me lo va a hacer el trabajo. Ahora 
no solo almacena ni transmite, sino 
que recomienda, previse, clasifica 
y hasta decide. Entonces, claro, 
uno coge al ingeniero y los inge-
nieros dicen, oiga, ¿y ya? Ya no, 
pues ya, pues fácil, va a sacar de-
pendiendo de los datos, del mode-
lo, de los parámetros, del entrena-
miento, de la inferencia y el moni-
toreo. O sea, Uno más uno es dos. 

O sea, más o menos va a salir ahí 
porque son elementos muy, entre 
comillas, tangibles y claros, aunque 
no lo son. En cambio, usted le pasa 
la misma pregunta al abogado y le 
dice, es que la respuesta de la IA 
tiene que tener en cuenta si los da-
tos eran legítimos, si eran ciertos, lo 
que se llama la contaminación de 
los datos, ¿quién revisa eso? Jurí-
dicamente lo revisaron, nadie lo re-
visa. Oiga, ¿la finalidad fue infor-
mada a las personas para que lo 
utiliza? Si hay un modelo que even-
tualmente pueda discriminar, así 
sea legítima esa discriminación, si 
lo había, si estaba identificado y las 
empresas contrataron con esos pa-
rámetros y quedaron así en el con-
trato. Si el resultado es explicable, 
lo que pretende la Corte Suprema, 
la Corte Constitucional con la trans-
parencia algorítmica, usted tiene 
que decirme por qué me rechaza-
ron el crédito, si hay intervención 
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humana o no, o si todo fue automá-
tico, porque lo que dice la Corte 
Constitucional es donde haya un 
byte de decisión automática, usted 
tiene que decirme por qué lo expli-
có. ¿O cómo llegó a esa conclu-
sión? ¿Y quién va a responder en 
caso de error? A mí no me vaya a 
decir que es que, que jueque, que 
jueque, que no. Usted es el que tie-
ne que responder. Que jueque, que 
jueque, que usted es el que tiene 
que responderme. Y finalmente, 
¿cómo vamos a auditar la deci-
sión? La transparencia está muy en 
línea de la auditabilidad de las de-
cisiones a las que llega.

Y hay unas decisiones vía revisión 
constitucional que está diciendo 
que cualquier entidad jurídica pú-
blica que maneje recursos públi-
cos, público privado que maneje 
recursos públicos, tienen que tener 
la capacidad de poder explicar y 
auditar y ser auditables las deci-
siones, lo cual se vuelve súper difí-
cil. Entonces, en Colombia hay al-
guna regulación puntual. No, no la 
hay. Digamos que todos los pro-
yectos están en línea de lo que dice 
Europa. La Unión Europea, lo que 
es el reglamento europeo de la IA. 
Y uno dice, ¿por qué? Porque allá 
son Dios y allá saben todo. Y uno 
dice, no, el efecto Bruselas es 
absoluto no, porque claro, en Lati-
noamérica consumimos mucha 
normatividad europea, digo yo, por 
el idioma, porque nos llega todo a 
través de España, pero lo cierto es 
que allá en Europa ya le levantaron 

la mano y ya hay una serie de pro-
yectos conocidos como Omnibus 
Digital, donde para el tema de da-
tos personales y para el tema de re-
gulación de inteligencia artificial, di-
ce, oiga, no me ponga ese... Un uni-
verso fantástico Disney, porque es 
que se vuelve imposible negociar.

Entonces, cuando uno mira el mer-
cado, uno dice, ¿quiénes son los lí-
deres? China y Estados Unidos. 
¿Quiénes son los líderes en inteli-
gencia artificial? China y Estados 
Unidos. ¿Quién es el que más re-
gula? Europa, que ni siquiera es lí-
der, que ni siquiera tiene la poten-
cialidad de ser líder por temas pre-
supuestales y por temas de desa-
rrollo. Entonces, ahí es donde uno 
sí tiene que aterrizar desde el punto 
de vista latinoamericano, cómo es 
que vamos a manejar. Entonces, 
¿cómo se maneja el tema de la 
confianza? Lo mencionábamos an-
teriormente con temas de protec-
ción de datos, avías data, seguri-
dad digital... Los compes, etcétera, 
etcétera. Entonces ahí es donde 
uno dice el reto no es que el modelo 
responda. A mí no importa que el 
modelo funcione o no funcione, si-
no a mí como organización lo que 
más me importa es que pueda res-
ponder por el modelo, saber res-
ponder. ¿Por qué dijo uno o dos? 
¿Por qué fue que lo dijo? Ese es, 
digamos, el gran reto y desafío y de 
ahí no nos van a sacar a los jueces 
y de ahí no nos van a sacar a los 
abogados. Yo a tener que explicar 
algo que eventualmente es inexpli-
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cable, como decía ahorita Jamie, y 
es que yo ni siquiera sé por qué 
llegó, porque hay muchísimas con-
cusiones de información y si a esa 
data original o real le sumamos to-
dos los sistemas de alimentación 
de data sintética, pues va a ser im-
posible, no difícil, imposible.

Entonces, pero tenemos que tener 
claro que los jueces no se van a 
mover de ahí. Van a decir usted tie-
ne que explicarme y el desafío es 
yo como organización, cómo voy a 
poder demostrar o convencer al 
juez o al supervisor regulador que 
sí sé lo que está haciendo mi siste-
ma y por qué lo está haciendo.

Jeimy J. Cano M.
Aquí se hace evidente el tema de la 
confianza ese tema de que hay un 
tercero que tiene una identidad no 
humana que está ayudando a ha-
cer cosas y que de alguna manera 
respondiendo a una programación 
respondiendo a unos datos propo-
ne elabora, diseña y como decía 
Rafael hasta decide Y ahí sí, clara-
mente, cuando hablamos de deci-
dir sobre un campo específico, 
pues claramente los efectos se tie-
nen que colocar sobre la mesa con 
claridad, porque lo que está en jue-
go es algún tercero o algún derecho 
que se vaya a vulnerar.

Andrés Almanza
Fundamental lo que yo creo que 
también rescato, porque me co-
nectó mucho las palabras de Víctor. 
Y tomando tus palabras, Jeimy, el 

tema de gobernar, ¿se va a volver o 
se vuelve para fortalecer esa con-
fianza? O sea, un instrumento que 
sí o sí no podemos, dado la IA, ne-
cesita hoy con tantas capacidades 
que puede desarrollar, inclusive de-
cidir, necesitará, no digamos que 
un bozal freno, pero yo veo lo que 
menciona Víctor, como el instru-
mento que sí puede, sí o sí, han 
coincidido casi todos los expertos, 
es decir, la IA para que sea estruc-
turada, eficiente, pueda tener unas 
implicaciones y no tenga tanto do-
lor como a veces lo vemos, nece-
sita ser gobernada. como un instru-
mento fundamental que va a apa-
lancar esa confianza dentro de todo 
el ecosistema entonces yo creería 
que habría que hacer un resalto de 
gobernar la IA va definitivamente a 
apalancar como esa confianza que 
va a tener que plasmarse en todo el 
ecosistema si de hecho hay una 
frase que dice recientemente dice 
el problema no es incorporar la inte-
ligencia artificial sino como gober-
narla y a que velocidad

Jeimy J. Cano M.
Y a qué velocidad, correcto. Y a qué 
velocidad. Y eso es realmente el 
gran reto que hay de aquí detrás, 
¿no? O sea, y el marco que la debe 
cubrir precisamente para poder ha-
bilitar todas sus posibilidades que 
podemos tener de aquí en adelan-
te. Entonces, es realmente intere-
sante, digamos, las dos posturas, 
muy en assurance, muy en legal, 
pero tienen una línea de conver-
gencia, ¿no?
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Y vamos ya para ser juiciosos con 
el tiempo a la quinta y última pre-
gunta. Dice, ¿qué recomendacio-
nes darían a los ejecutivos de tec-
nología y gerentes de empresa pa-
ra apropiarse, es una palabra bien 
importante, del concepto de con-
fianza digital? ¿Cómo mostrar que 
es un concepto clave y relevante 
para la promesa de valor digital de 
la empresa. 

Rafael Gamboa
Hay una serie de recomendaciones 
aunque suena pero sí temas a te-
ner en cuenta lo mejor que obvia-
mente lo digo desde el punto de vis-
ta de abogado con un algo de co-
nocimiento técnico. Y en últimas, 
de los riesgos que tienen las orga-
nizaciones, porque insisto, un abo-
gado sobre todo es el enfoque liti-
gante y lo que hemos visto siempre 
en las organizaciones, los contra-
tos, todo nuestro enfoque es cuál 
es el real riesgo. A mí donde me 
pongan en un contrato que es que 
si me incumple se va a ir a la cárcel 
la resta de la vida. Yo no me mato 
por eso porque es una cláusula 
claramente y absolutamente ilegal 
que en el escenario judicial pues 
nunca va a prosperar. Pero aquí sí 
es importante entender varios pun-
tos. Uno, dejar de creer que la con-
fianza digital es un asunto, está en 
el aspecto legal, es decir, que el 
contrato es lo único y que va a de-
finir, o sea, que la confianza digital 
es un asunto de cierre, legal de cie-
rre, es decir, que yo hago un con-
trato y que con eso ya fue suficiente 

sin fijarme en las otras condiciones 
del producto, cómo está construi-
do, cómo está la tecnología, porque 
es que el papel aguanta todo y eso 
hay que tenerlo súper claro. Si a mí 
me ponen a escoger entre tecnolo-
gía y papel, pues casi que prefiero 
es la tecnología que el papel yo co-
mo hago para evitar que cumplan 
las lo iba dudando lo iba dudando 
no no no yo soy super ayatol en eso 
digo si y con Jeimy hemos compar-
tido muchos foros donde a uno le 
preguntan es que me están negan-
do mi derecho a la información por-
que me tienen bloqueado internet 
yo digo bloqueelo es el mejor siste-
ma para que le cumplan su política 
de internet o sea ¿Que eso es ilegal 
o es ilegal? No sé, es un tema don-
de yo, si yo no implemento herra-
mientas tecnológicas y ocurre algo, 
lo primero que me van a decir es 
¿por qué no implementó herra-
mientas tecnológicas? Y me van a 
calificar de negligente por no haber 
utilizado esas herramientas tecno-
lógicas. Y ese es un tema súper, 
súper sensible, pero real. No solo 
ver lo que dice la norma fría en un 
papel, sino ¿qué pasa si? Un se-
gundo punto es documentar las di-
secciones técnicas. Eso es impor-
tantísimo, uno lo ve todos los días, 
es, oiga, ¿usted por qué decidió 
eso? ¿Quién lo decidió? ¿Para qué 
lo decidió? Nadie tiene ni idea y ese 
es un leak, esa es una falla que 
siempre las organizaciones tienen, 
es que no documentan todas las 
decisiones mediante logs, me-
diante evaluaciones de impacto de 



privacidad, bitácoras de cambio, 
nada de eso, nunca queda docu-
mentado y ese es un tema que 
cuando ocurre se vuelve suprema-
mente relevante. Tres, hacer priva-
cidad, seguridad e inteligencia arti-
ficial desde el diseño. Trabaja des-
de el diseño, no, sino cuáles son los 
requerimientos funcionales, cómo 
vamos a minimizar el tema de los 
datos, el control de acceso, cómo 
vamos a manejar eso desde el mo-
mento cero, cómo lo vamos a im-
plementar desde el momento mis-
mo del diseño, como su mismo 
nombre lo dice. Un cuarto punto es 
traducir cumplimiento a controles 
técnicos si bien dijimos que no todo 
va a estar regulado hay normas
y esas normas hay que cumplirlas 
gusten o no, hay normas entonces 
como decía un profesor de proce-
sal en la universidad la ley tiene va-
cíos pero el derecho no, el derecho 
tiene que entrar a regular esa reali-
dad de la inteligencia artificial tiene 
que entrar a regular esos vacíos o 
esas incertidumbres tecnológicas y 
ahí es donde entran elementos co-
mo debida diligencia, negligencia 
experiencia, profesionalidad que 
es algo que utilizamos doctor Jamie 
usted es un profesional usted tiene 
que saber así no se le ocurra usted 
es el profesional yo no sé y es usted 
el que tiene que saber entonces 
eso es algo bien importante y que 
toda esta semana hemos estado 
precisamente en ese tema dicién-
dole a unos profesionales que us-
ted no me diga que no sabe porque 
usted entre los dos usted es el que 

sabe entonces es un tema bien im-
portante de entender esa traduc-
ción de normas profesionalidad a 
cómo lo manejan lo manejan medir 
la confianza, entender cuál es el 
apetito del riesgo de la organiza-
ción. Es importantísimo. 

Aquí no trabajamos en escenarios 
dignos, sino cómo lo vamos a ma-
nejar. Y algo  que suena casi que 
obvio, pero que nadie utiliza, y es 
creen un comité pequeño, tres per-
sonas, que hagan seguimiento y 
actualicen todos los temas. ¿Por 
qué? Porque es que las cosas se 
firman y nadie volvió a ver ese pro-
yecto, nadie volvió a manejar esa 
herramienta, y lo que sí nos ha 
demostrado la experiencia es que 
cuando hay un seguimiento, no di-
go diario, semestral, quincenal, no, 
semestral es mucho, quincenal o 
mensual, sí podemos advertir los 
riesgos, porque están cambiando 
todo el tema y en inteligencia artifi-
cial, lo que era la locura, o sea, es 
que lo hablábamos en Open Finan-
ce, hace tres años nadie hablaba 
de Open Finance, perdón, nadie 
hablaba de inteligencia artificial, 
hoy por hoy nadie deja de hablar de 
inteligencia artificial. 

Entonces, claramente los ingenie-
ros son los que construyen los sis-
temas, pero son los abogados los 
que ayudamos a que estos sean 
sostenibles, defendibles y legíti-
mos. Es la única manera en la que 
podemos procurar utilizar una he-
rramienta que no va a estar regula-
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da, pero que no podemos hacerle el 
quite. Uy, yo ahorita, Rafael, yo 
creo que esas se las voy a robar de 
esas tres palabras que acabo de 
decir, que son claves, sostenibles, 
defendibles y legítimos. La inteli-
gencia artificial tiene que cumplir 
esos tres.

Y en ese sentido, los abogados ten-
drán que trabajar de manera inter-
disciplinaria, claramente ingenie-
ros y todos, alrededor de esas tres 
palabras para darle carnecita. Es 
decir, qué significa defendible, qué 
significa sostenible y qué significa 
legítimo.

Hay muchas disciplinas conjuga-
das para darle... digamos marco a 
ese ejercicio final de de cómo se 
llama de esas recomendaciones 
casi que que es el las recomenda-
ciones para el ejecutivo oiga ponga 
en su comité a trabajar alrededor 
de estas tres palabras y de la forma 
para que no para que nosotros po-
damos decir mire cuando habla-
mos que nuestra inteligencia artifi-
cial es sostenible, defendible, legí-
tima hablamos de esto eso es como 
un marco casi que de debido cui-
dado guardada proporciones o no 
Rafael, tal cual. 

Y no son tomas jurídicas y no son 
tecnológicas, son transversales. 
Las dos le aplican en distinta ópti-
ca, pero le aplica definitivamente 
en la necesidad técnica y en la ne-
cesidad jurídica. Interesante, muy 
interesante.

Víctor Vásquez
Darle como un nivel, llevarlo a nivel 
estratégico, ¿no? Pensando que 
eso habilita crecimiento, temas de 
reputación, sostenibilidad, enton-
ces hay que involucrar eso en el 
plan estratégico, en el gobierno 
corporativo, en las agendas de las 
juntas directivas, del comité de 
auditoría, o sea, tiene que subir de 
nivel, ¿no? Y ser top down, ¿no? 
Desde arriba hacia abajo. 

Lo otro es que hay que ponerlo tam-
bién, porque nos ponemos muy 
técnicos, y a esos niveles se pier-
den, ¿no? Entonces hay que ha-
blarle en términos de negocio, in-
gresos. 

Si los clientes confían, pues van a 
pedir más o a cobrar. me va a ayu-
dar pues en temas de negocio, 
¿no? Me compran más y pueden 
que con esa confianza pues sigan 
con mi organización. 

En temas de riesgo, pues sí, si 
tengo menos riesgos, pues tengo 
menos pérdidas, sanciones. En te-
mas de cumplimiento, pues voy a 
tener menos multas. En temas de 
reputación, pues me va a mejorar la 
ventaja competitiva.

En innovación, pues voy a tener 
más confianza dentro de mi orga-
nización para implementar nuevas 
tecnologías como la IA. Lo otro tie-
ne que ser un tema integral, porque 
a veces todos estos temas de 
tecnología se piensa como en TI, 
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cuando se piensa en asegura-
miento, se piensa en auditoría, y se 
piensa como aisladamente, ¿no? 

Entonces, esto es un tema integral, 
¿no? Que contempla varios... va-
rios dominios y que no puede ser no 
puede ser aislado solo la respon-
sabilidad para TI y finalmente pues 
digo los marcos pues son para utili-
zarlos entonces hay que lo llamaría 
a los ejecutivos y hay una docu-
mentación muy sencilla, muy fácil 
para ejecutivos de lo que es este 
marco de Digital Truth, entonces 
también pues leerla y no inventarse 
la rueda, porque queremos inven-
tarnos la rueda y ya varias perso-
nas a nivel global se sentaron, pen-
saron, hicieron los planteamientos, 
entonces hay que utilizar eso, ¿no? 
No inventarnos la rueda, sino tomar 
eso y mirar cómo lo adapto a mi or-
ganización con algo lógico, ¿no? 
Un método de cómo hacerlo más 
fácil sin inventarme algo nuevo, 
¿no? Ya está definido, pues utilicé-
moslo, ¿no? Y leamos más el tema, 
¿no?

Jeimy J. Cano M.
Entonces, mire, yo creo que aquí, y 
quiero retomar y cerrar con esta 
pregunta, porque es un concepto 
que lo introdujo Rafael, que era el 
tema del apetito de riesgo. Y ese 
apetito de riesgo creo que podría 
ser como el elemento base para po-
der llegar a la confianza digital. 

Es decir, en la medida en que yo 
tengo claro cuál es mi apetito de 

riesgo, y tengo claro qué capacida-
des tengo para responder frente a 
ese apetito de riesgo, pues así voy 
a construir mejor mi confianza digi-
tal.

Rafael Gamboa
Nosotros lo hablamos formal e in-
formalmente con los clientes, deci-
mos, oiga, ¿cuál es su apetito del 
riesgo? ¿Cuál es su ADN de la 
organización? Que también es cier-
to, hay organizaciones, hay empre-
sas que son muy jurídicas, y si 
nuestra ley no está, hay unas que 
son absolutamente comerciales, 
diría que la mayoría... Y hay otras 
que son muy tecnológicas y dicen, 
pues yo lo hago, pero lo cierto, y 
siempre hablamos en la oficina del 
trilingüismo, de entender de dónde 
saca la plata el negocio, cuál es el 
valor de la tecnología, entendida 
que la tecnología solo es útil si 
aumenta utilidad y reduce costos, y 
cuál es el marco jurídico, es decir, 
dónde nos vamos a mover. Y una 
consideración final que dicen, no, 
yo soy muy respetuoso de la ley, to-
dos somos respetuosos de la ley, 
pero desde el punto de vista jurídi-
co, legal, nadie debería tener ni 
nube ni redes sociales. ¿Por qué? 
Porque lo que se establece en los 
términos de uso de la nube o de las 
redes sociales, cuando estamos 
hablando de los grandes provee-
dores AWS, Azure, Huawei, lo que 
quiera, dice que cualquier disputa, 
legislación extranjera. Y es lo mis-
mo que dicen las redes sociales. 
Entonces, desde el punto de vista 
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legal, exegético conservador, uno 
no debería tener ni nube ni redes 
sociales. ¿Quién no va a tener nu-
be ni redes sociales? Nadie. El mis-
mo Estado dice, ni loco yo voy a ha-
cer eso, voy a dejar de utilizarlo por-
que es una necesidad. Entonces, 
¿cuál es mi riesgo? Cuando habla-
mos de entidades públicas, deci-
mos mi objeto misional, ese es mi 
riesgo, mi objeto misional se poten-
cia con redes sociales y con nube y 
cuando hablamos de entidades pri-
vadas mi objeto misional es gene-
rar utilidades. Entonces yo no voy a 
tener todo on-premise, súper inse-
guro, cuando puedo tener muy bue-
nas alternativas comerciales y lo 
que hago es mitigar el riesgo. Yo 
como compenso el apetito, lo com-
penso con la mitigación del riesgo, 
mitigación técnica, mitigación jurí-
dica, información a los eventuales 
afectados y a las autoridades, y fue 
básicamente lo que hizo la super-
financiera que tuvo la oportunidad 
de trabajar hace varios años cuan-
do expidió la circular de terceriza-
ción de servicios dijo señores lle-
garon a regular una situación que 
ya existía y era que todo el mundo 
ya estaba subido en la nube pero la 
superfinanciera dijo oiga vigilados 
supervisados usted quiere terceri-
zar servicios pero dentro de las mu-
chas cosas que debe tener de se-
guridad claridad arquitectura es 
que en caso de toma de control 

Víctor Vásquez
Yo como supervisor, usted va a fir-
mar Banco X con un proveedor, va 

a firmar un otro, donde me permita 
a mi supervisor acceder a su data-
center, a su información, inclusive 
en su contra. Entonces hoy por hoy 
todos tienen que firmar cuando 
contratan con un proveedor de nu-
be, tienen que firmar y negociar con 
el proveedor de nube que en caso 
de toma de control le deben dar 
acceso a la superfinanciera. 

Y eso es simplemente la mitigación 
de un riesgo de tercerizar a una em-
presa que no tiene presencia ni es-
tá sometida a autoridad colombia-
na a ver yo cómo esta autoridad pu-
diera cumplir su objeto misional 
que es mantener seguridad y con-
fianza en el sector asegurador.

Jeimy J. Cano M.
Muy interesante. Víctor. Yo creo 
que desde un planteamiento de 
riesgos es como ese acercamiento 
que decía yo a términos de nego-
cio, ¿no? De cómo se mide el ries-
go en cada organización y que los 
impactos positivos y negativos de 
confiar o no confiar en la tecnología 
se vuelve un tema que podrías lle-
gar desde ese punto de vista a 
acercarlos al negocio y ser más 
conscientes de que hay que traba-
jar en estos temas desde el punto 
de vista estratégico, teniendo ese 
entendimiento de cuál es el riesgo 
que quiere cubrir la organización y 
sus temas de tolerancia y apetito 
para efectivamente implementar o 
no, o trabajar con con esta tenden-
cia, este término de confianza digi-
tal. 
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Andrés Almanza

Sí, el apetito de riesgo, porque a mí 
me gustó mucho lo que decía Ra-
fael del tema de el solo objeto social 
ya define el criterio del apetito, que 
fue como yo lo entendí. Entonces, 
eso me parece como una vista muy 
interesante. Porque también lla-
mará a que las empresas entien-
dan cuál es el objeto social, por lo 
menos en las privadas, que es don-
de más está hacia el lado comer-
cial, si ese puede ser el marcador 
definitivo. Porque al final lo que tú 
estás planteando es, si la empresa 
conoce su apetito y lo tiene claro, 
pues va a modelar mejor ese factor 
de confianza.

Entonces, si vamos más atrás, en-
tonces es lo que está diciendo Ra-
fael, Para acercarlo con lo de Víc-
tor, acercarlo al nivel ejecutivo, se 
está conociendo bien la empresa, 
su objeto social en los términos 

más profundos posibles para que 
ese apetito de verdad sea con cla-
ridad y no sea simplemente como 
decir, bueno, sí, yo tengo un alto 
apetito al riesgo, pero tú no sabes 
qué es alto apetito al riesgo en el 
momento de la crisis. El apetito al 
riesgo yo lo dejo escrito en la ley de 
papel, pues sigue funcionando. Alto 
apetito al riesgo, pero eso no lo sa-
bemos sin entender mejor el con-
cepto del objeto social, que creo 
que es un interesante indicador que 
podría dar una pauta verdadera-
mente real de cuánto puede ser ese 
apetito real.

Jeimy J. Cano M.
Bueno, yo creo que vamos cerran-
do este ejercicio y quisiera que ca-
da uno hiciera como su mensaje de 
cierre, de síntesis de lo que hemos 
conversado y con eso vamos ce-
rrando nuestra sesión. Entonces no 
sé quién quiere empezar con su re-
flexión final sobre esto que hemos 
conversado.

Víctor Vásquez
Sí, creo que definitivamente toca 
buscar más espacios como estos y 
subirle el nivel para que generar 
más conciencia. Realmente se está 
hablando poco, ¿no? Sabemos 
que es importante, pero no está te-
niendo la relevancia que debería 
tener hablar más y en diferentes ni-
veles de este tema de confianza di-
gital y realmente sí es un tema re-
levante para los negocios, ¿no? 
Para generar negocios hay que te-
ner confianza, ¿no? entonces creo 
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que eso es mi mensaje que hay que 
trabajar más en espacios como es-
te o espacios académicos para ge-
nerar más iniciativas y que esto co-
ja mayor tracción y se utilicen los 
marcos que existen actualmente 
como el DT de Isaac 

Rafael Gamboa
Siempre he pensado, he dicho que 
la confianza es el activo más im-
portante de cualquier organización. 
O sea, la gente compra, hace o deja 
de hacer con determinada organi-
zación por la confianza que le tiene. 
La gran oportunidad de mejora o el 
gran riesgo que tiene cualquier en-
tidad es la parte tecnológica. A mí el 
sistema me falla, pierdo confianza, 
se pierden clientes, entonces ya no 
se trata solamente con que la tec-
nología funcione, sino que adicio-
nalmente pueda estar comple-
mentada, soportada por el tema de 
la por el tema jurídico, porque ne-
cesariamente vivimos en un entor-
no jurídico y debo cumplirlo. 

Andrés Almanza
Coincido con las dos visiones. Me 
gusta lo de Víctor de buscar más 
espacios y yo ampliaría en que los 
espacios con múltiples actores. 
Creo que una de las conclusiones 
fundamentales de hoy es definiti-
vamente ecosistemas, multidisci-

plinaridad. Son dos aspectos cla-
ves de cara a lo que hoy estamos 
viviendo con la acelerada realidad 
que vivimos. Gobernar un ambien-
te denso, con la IA de por medio, 
con lo que se viene con Quantum. 
Entonces la confianza definitiva-
mente es algo esencial, no para la 
seguridad, sino para la sostenibi-
lidad de un negocio. Yo creo que lo 
de Rafael y sus tres pilares hacen o 
le ponen un marco importante a la 
confianza. La confianza hay que 
hacerla sostenible y legible.  

¿La otra cuál es? Sostenible, de-
fendible y legítima. Entonces la 
confianza hay que hacerla legítima, 
defendible y sostenible. Y yo creo 
que ahí hay un interesante frame-
work que tendremos que explorar, 
desarrollar a través de un marco 
cualquiera que este sea, hoy por 
hoy, pues el de Isaaca, que es uno 
de los que más se conoce, cual-
quiera que sea, pero tenemos ahí 
un punto clave que de cara al futuro 
de los negocios tendrá que ser te-
nido en cuenta en todos los esce-
narios. Y como lo dices tú, Jeimy, 
sobre todo en esos ambientes 
ejecutivos donde este tema debe 
ser más una conversación conti-
nua. ¿Cómo vamos a hacer soste-
nible la confianza de nuestros clien-
tes?
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